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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2026. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2026 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la 

Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 

resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 

manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 

productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados con 

el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como la 

Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 

obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual se expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2026 

Contenido 

Glosario 

Título 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de laboratorio 

aplicables a hidrocarburos y petrolíferos 

Sección 2.6.1. Disposiciones generales 

Sección 2.6.2. De la vigilancia y verificación de controles volumétricos de 

hidrocarburos y petrolíferos 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas 

físicas del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, 

propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; 

artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios 

industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los 

adquirentes de sus bienes 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario 
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VI. Cuando durante el año inmediato anterior, se hubiesen retirado los recursos 

invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, antes de que 

se cumplan los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

a) El monto total del retiro. 

b) El ISR retenido. 

El estado de cuenta anual del plan personal de retiro podrá ser considerado como constancia, 

siempre que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 

“Constancia para efectos fiscales”. 

 LISR 150, 151, 152, RMF 2.7.5.4., 3.5.8., 3.21.2., 3.21.3., 3.21.6. 

 Clave en el RFC en deducciones personales erogadas con residentes en el extranjero 

3.17.8. Para los efectos de los artículos 151 de la Ley del ISR y 265 de su Reglamento, las personas 

físicas que hayan efectuado erogaciones en el extranjero y que en los términos de dicha Ley 

sean consideradas como deducciones personales, podrán consignar en el llenado de la 

declaración anual, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI4, tratándose de documentación 

comprobatoria expedida por personas físicas residentes en el extranjero, o bien, la clave en 

el RFC genérico: EXT990101NI9 cuando se trate de documentación comprobatoria expedida 

por personas morales residentes en el extranjero, según corresponda. 

 LISR 151, RLISR 265 

 Aportaciones voluntarias a la cuenta individual 

3.17.9. Para los efectos de los artículos 142, fracción XVIII y 151, fracción V de la Ley del ISR, se 

considerará que las aportaciones que se efectúen en la subcuenta de aportaciones voluntarias 

de la cuenta individual, a través de las personas morales distintas de las administradoras de 

fondos para el retiro, que reciban aportaciones voluntarias conforme a los medios y formas de 

pago que determine la CONSAR, se realizan en términos del artículo 241, fracción II del 

Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, decidan efectuar la deducción 

de las citadas aportaciones, podrán a más tardar el último día hábil del ejercicio en que se 

efectuaron, manifestar a la administradora de fondos para el retiro correspondiente, que 

aplicarán la deducción señalada en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

 La manifestación que realicen los contribuyentes a la administradora de fondos para el retiro 

en términos del párrafo anterior, deberá efectuarse en el formato de depósito a que se refiere 

el artículo 241, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, anexando los comprobantes que 

amparen la cantidad que se pretende deducir que hayan expedido las personas morales que 

reciban dichos recursos. 

 Las administradoras de fondos para el retiro deberán mantener a disposición del SAT la 

información proporcionada por el contribuyente. 

 LISR 142, 151, RLISR 241 

 Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.10. Para los efectos del artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran incluidos en los 

pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos de la Norma Oficial 

Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de enfermedades bucales”, 

entendiendo a estos como al Médico Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en 

Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano 

Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, 

cuando la prestación de los servicios requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LISR 151, NOM-013-SSA2-2006 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR 

3.17.11. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, 

fracción II y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no 

estarán obligados a presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 2025, sin que tal 
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situación se considere infracción a las disposiciones fiscales, siempre que en dicho ejercicio 

fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación 

de un servicio personal subordinado de un solo empleador, siempre que no exista 

ISR a cargo del contribuyente en la declaración anual. 

II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan 

excedido de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan 

de instituciones que componen el sistema financiero, y 

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad 

de los ingresos a que se refiere la fracción I de esta regla. 

 No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su 

declaración anual del ISR del ejercicio 2025. 

 La facilidad señalada en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes: 

I. Quienes hayan percibido ingresos del Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, en el 

ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún 

tipo de indemnización laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 93, 

fracciones IV y XIII de la Ley del ISR. 

II. Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre 

préstamos, donativos y premios, de acuerdo con el artículo 90, segundo párrafo de 

la Ley del ISR. 

 LISR 90, 93, 98, 136, 150, CFF 81 

Declaración informativa de subsidio para el empleo 

3.17.12. Para los efectos del artículo Décimo, fracción III, inciso e) del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se 

expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de 

diciembre de 2013, se tendrá por cumplida la obligación de la declaración informativa a que 

hace referencia dicha disposición con la emisión de los CFDI de nómina en donde se capture 

la información correspondiente al subsidio para el empleo, de acuerdo con la “Guía de llenado 

del comprobante del recibo de pago de nómina y su complemento”, publicado en el Portal del 

SAT. 

Decreto DOF 11/12/2013 Décimo 

Acreditamiento de cantidades entregadas por subsidio para el empleo 

3.17.13. Para los efectos del artículo Décimo, fracción III, inciso g) del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se 

expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de 

diciembre de 2013, no será acreditable para quienes realicen pagos por concepto de sueldos 

y salarios, el subsidio para el empleo cuando, no se haya anotado el monto del subsidio para 

el empleo de manera expresa y por separado en los comprobantes fiscales de nómina 

entregados a sus trabajadores. 

Decreto DOF 11/12/2013 Décimo 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente 

de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de fondo de pensiones y 

jubilaciones del extranjero y fondo de inversión o persona moral en los que participan 

dichos fondos 

3.18.1. Para los efectos de los artículos 153, séptimo párrafo de la Ley del ISR y 272, primer párrafo 

de su Reglamento, la calidad de fondo de pensiones y jubilaciones del extranjero y fondo de 

inversión o persona moral en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 


